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PRESENTACIÓN

El Plan responde a los temas prioritarios de la Agenda Municipal que han definido los alcaldes y autoridades locales de Centroamérica y para su implementación cuenta con el apoyo de diversos cooperantes, principalmente USAID, BID, OEA, GTZ y otros. El Plan también adopta como marco de referencia los compromisos que los gobiernos de la Región han asumido en las Cumbres de Mandatarios en materia de descentralización y fortalecimiento de la democracia local.
· Contenido del Plan

El Plan está estructurado en cinco capítulos de la manera siguiente: 
En el primer capítulo se incluye una introducción general que pretende resumir la situación actual, los retos y oportunidades de los municipios, de las asociaciones nacionales y en particular de FEMICA con relación a los procesos de descentralización y de desarrollo local que están siendo impulsados en la Región. 

En el segundo capítulo se resume la actual visión y misión de la institución como marco estratégico de acción. 

El tercer capítulo define desde una perspectiva conceptual las cinco áreas prioritarias del Plan y las principales orientaciones de política que se proponen. Las áreas que se ha establecido son:
1. Transparencia y probidad

2. Desarrollo económico local

3. Gestión integral de riesgo

4. Seguridad ciudadana

5. Financiamiento 

El cuarto capítulo contiene una descripción de los cinco ejes que son considerados de carácter transversal del Plan, por ser comunes a todos los temas del desarrollo local.  Estos ejes son:

1. La capacitación y asistencia técnica municipal
2. La sistematización y difusión de prácticas y experiencias exitosas
3. La promoción de tecnologías de información y comunicación
4. La gestión del conocimiento
5. El diseño, desarrollo y aplicación de sistemas de indicadores de desempeño municipal
El quinto y último capítulo comprende las actividades y resultados esperados del Plan agrupados por áreas prioritarias y ejes transversales. En este apartado se ha tratado  de incluir para cada proyecto o producto los objetivos generales y específicos, las actividades que corresponde desarrollar en cada caso y los resultados concretos a obtener. 

I.
INTRODUCCIÓN  
Durante los últimos años los municipios centroamericanos y en particular las asociaciones municipales del Istmo han experimentado cambios notables.  A principios de la década de 1990, cuando FEMICA fue fundada a iniciativa de los propios líderes locales de la Región, las asociaciones nacionales de municipios que entonces existían se caracterizaban por ser organizaciones muy débiles, contar con un escaso apoyo y disponer de espacios políticos limitados de actuación. Por consiguiente, y como era lógico esperar, su incidencia en la formulación y adopción de las políticas públicas que afectaban a los municipios era mínima o incluso en algunos casos nula. 
En esa época, el tema del desarrollo local estaba ausente de las discusiones públicas y los programas que se denominaban de descentralización, eran enfocados casi exclusivamente desde la óptica exclusiva de los gobiernos centrales, sin que a los gobiernos municipales y a sus asociaciones se les reconociera un papel importante dentro de estos procesos. Todo ello determinaba que tanto los municipios como los gobiernos locales que los representaban, fueran considerados entonces como entes de muy baja categoría dentro de la estructura jerárquica y funcional del Estado y por tanto las competencias y funciones que les eran asignadas por ley se reducían a unos pocos servicios locales de importancia secundaria. 
La situación anterior ha tendido a modificarse gradualmente. Aunque en forma desigual según cada realidad nacional, en los seis países centroamericanos se ha generado un cambio que privilegia cada vez más el rol activo que debe corresponder a los gobiernos locales dentro de las reformas estructurales que se están acometiendo en el ámbito nacional. A nivel regional y continental, estas transformaciones han sido reconocidas y respaldadas en las declaraciones de los Presidentes Centroamericanos, en especial en la Alianza para el Desarrollo Sostenible –ALIDES-, así como en los mandatos que se han adoptado en las Cumbres de las Américas.  En estas resoluciones y en otras más se ha impulsado el papel esencial que debe cumplir el gobierno local dentro del concepto del “buen gobierno” como un factor fundamental para promover el desarrollo y la gobernabilidad democrática de los países.  La participación de FEMICA en el Comité Consultivo de la Sociedad Civil, que es un órgano del Sistema de Integración Centroamericana –SICA-, es un ejemplo de ese reconocimiento y del papel que han jugado en los últimos años las asociaciones de municipios.
Los cambios y transformaciones se han traducido en reformas legales e institucionales de gran alcance que han tenido implicaciones políticas y financieras de singular importancia.  Entre ellas destacan las nuevas disposiciones de las leyes electorales y de organizaciones políticas que norman las elecciones directas y separadas de las autoridades municipales
; los regímenes legales establecidos en códigos o leyes municipales que otorgan facultades y competencias ampliadas a los municipios; los sistemas de transferencias de recursos de los gobiernos centrales a los locales instituidos en las propias constituciones políticas (tres países) o en leyes especiales; el traslado a la esfera municipal de figuras impositivas tales como los tributos sobre los inmuebles que antes habían estado reservados al ámbito nacional; y muchas otras leyes en las que los gobiernos locales han asumido un nuevo protagonismo como actores claves en la relación entre el gobierno y los ciudadanos. 
Aunque en algunos aspectos se ha avanzado sustancialmente, en otros campos todavía persisten desafíos y retos que es necesario superar. Por ejemplo, se requiere hacer más democrático al propio gobierno local, a fin de que éste sea más representativo, participativo y transparente.  Entre otros cambios que se debiera de promover, se considera que los concejos municipales deben ser más plurales y también se debe de revisar la relación que existe entre los concejales o regidores que integran estos cuerpos colegiados y los alcaldes.  Estas materias están vinculadas con los regímenes electorales de los municipios, con las normativas y mecanismos de participación y con los sistemas de control y fiscalización.
Al mismo tiempo, se debe tomar en cuenta que en algunos países del Istmo se están planteando nuevos retos para los municipios derivados de la agudización de la situación de pobreza que afecta a un porcentaje amplio de la población y de los programas que están siendo implementados para combatirla.  En algunos países de la Región, los gobiernos nacionales han reconocido el aporte que los gobiernos locales pueden hacer en una estrategia integral que permita aumentar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios básicos, tales como la educación y la salud, y también la contribución de éstos para reducir el fenómeno de la inseguridad ciudadana, para contribuir a mejorar la competitividad local y nacional.
Asimismo, la consolidación de las asociaciones de municipios es una tarea inconclusa y en algunos casos todavía incipiente, tanto en lo que respecta a los ámbitos nacionales y subnacionales como a la misma FEMICA.  Para lograr esa consolidación es necesario desplegar esfuerzos en la dirección de un mayor grado de sostenibilidad financiera, estableciendo fuentes suficientes y seguras de recursos, así como mejorar su organización y gestión
.  No obstante, mientras los municipios no cuenten con recursos, las asociaciones y federaciones que los representan tendrán dificultades para autofinanciarse.  Una de las nuevas oportunidades que se ha empezado a explorar es la organización de mancomunidades y asociaciones departamentales, que son mecanismos que han resultado efectivos en la Región para apoyar a municipios pequeños con pocas capacidades y también como un medio para prestar servicios locales y ejecutar proyectos aprovechando economías de escala. Esta es una vía importante en la que el asociativismo municipal ha empezado a desarrollarse pero que requerirá de un fuerte respaldo.
Otro aspecto que se debe tomar en consideración es que las seis asociaciones nacionales del Istmo muestran un desarrollo muy desigual, pues mientras algunas han logrado avances importantes, otras todavía están muy lejos de consolidarse. En cualquier caso, los avances alcanzados por las asociaciones todavía son insuficientes y se requieren esfuerzos complementarios para que puedan desempeñar el papel que se espera de esas organizaciones. En particular, es necesario que en su forma de operar profundicen el concepto y la práctica del pluralismo. Las asociaciones de municipios de Centroamérica constituyen una de las pocas entidades formales que por su naturaleza pueden contribuir a la formación y a la implantación de prácticas democráticas en los países
.  Pero sobre todo se necesita que estén en capacidad de realizar labores eficaces de cabildeo en favor de las políticas que promueven.  Las asociaciones deben ser concebidas principalmente como un instrumento de diálogo, negociación y consenso entre actores del más alto nivel, no sólo en su relación con el organismo ejecutivo, sino también con los demás poderes del Estado como los congresos o asambleas legislativas y las demás entidades políticas en cada país.  
En la actualidad el principal reto de FEMICA y de las asociaciones de municipios radica en la promoción de un municipio moderno y competitivo, cuyo gobierno local se caracterice por una gestión pública transparente y participativa, que facilite y fomente el desarrollo económico local. Para ello es necesario impulsar una dinámica en la que se generen procesos de inversión en los que participe el sector público en alianza con el privado. También es importante la configuración de un sistema adecuado de ingresos propios, que financie una proporción relativamente alta de los presupuestos municipales.  El aumento de ingresos conlleva la ventaja adicional de mejorar la capacidad de pago de los gobiernos municipales, lo que favorece además un mayor acceso al mercado de crédito y capitales. Esos ingresos sólo pueden provenir de la modernización y actualización de los sistemas tributarios locales.  La tributación local es también un medio para alcanzar un mayor nivel de gobernabilidad y de transparencia.
En este entorno de cambio, FEMICA debe procurar aumentar su incidencia en  tres niveles: a) con el sector municipal facilitando y apoyando la gestión local; b) en el ámbito regional fortaleciendo la coordinación con la sociedad civil organizada, para establecer alianzas que puedan contribuir a generar u obtener resultados sostenibles en el desarrollo económico, político y social de la Región; y c) con la comunidad de donantes y cooperantes. 
FEMICA durante casi doce años ha generado un reconocimiento internacional sobre su capacidad de convocatoria al más alto nivel en los principales sectores y actores que tienen incidencia en el desarrollo municipal.  Esta capacidad proviene de la seriedad con la que ha asumido los temas del desarrollo local, y su habilidad para promover de manera consistente un modelo de municipio competitivo.  Se le reconoce también como una institución ajena a intereses político-partidarios. Estas características le permitirán a FEMICA implementar en la región diversos programas y proyectos, por ejemplo, la implantación de sistemas de indicadores de desempeño, que será un mecanismo para evaluar a los gobiernos locales sobre la base de comparaciones nacionales y regionales. Asimismo, utilizando estos indicadores, FEMICA estará en capacidad de reorientar la asistencia técnica y capacitación para superar las insuficiencias detectadas y establecer con mayor propiedad los parámetros de lo que debiera ser un “buen gobierno local” en la Región.
Como organización regional FEMICA tiene la ventaja de estar expuesta y acumular un gran caudal de información proveniente de diferentes organizaciones, países y municipios.  Una de las tareas a impulsar por FEMICA será organizar y facilitar el acceso a información clave, con el propósito de contribuir a la formulación de estrategias y políticas públicas mejor estructuradas y fortalecer la capacidad propositiva en la región. El papel de FEMICA como representante de todos los gobiernos locales centroamericanos le da un acceso directo y privilegiado a las experiencias exitosas de gestión local, que le permitirá sistematizar y diseminar entre todos sus agremiados y usuarios, así como establecer sistemas de seguimiento en su utilización.
Otro de los grandes retos de la Federación radica en consolidar el Archivo Centroamericano, que constituye una parte esencial del sitio web de FEMICA.  El Archivo Centroamericano está concebido como la memoria de todas las organizaciones internacionales, regionales y nacionales que participan en la capacitación y asistencia técnica en la Región.  Este mecanismo está diseñado para contribuir a la sostenibilidad de los programas y a su replicación.  En tal sentido, FEMICA tiene entre sus atribuciones la misión de acercar la oferta y la demanda para hacer más efectiva la asistencia brindada a los gobiernos locales
II.
MARCO ESTRATÉGICO E INSTITUCIONAL DE FEMICA

Como parte de la planificación estratégica de FEMICA, los gobiernos locales centroamericanos por medio de sus juntas directivas y mediante asambleas de autoridades locales, desde 1991 han definido y mantenido actualizada la visión y misión de la institución regional que los representa. Tal como ha sido establecida, la visión se refiere tanto al municipio, como a los gobiernos locales miembros y a la propia FEMICA, en tanto que la misión fija el papel que corresponde a la entidad.  Los beneficiarios directos de la acción de FEMICA son los propios gobiernos locales y su misión está relacionada con la consolidación de la democracia en la Región. Para ello es necesaria la participación de todos los actores involucrados coordinados bajo un marco estratégico integrado.
· Visión
La visión institucional de FEMICA consiste en lograr el desarrollo de un municipio moderno y competitivo, autónomo, cuyo gobierno esté dotado de competencias y recursos, con capacidad gerencial, participativo y transparente, capaz de proveer de los servicios básicos a la población con eficiencia y eficacia, y de impulsar y dirigir un proceso de desarrollo local que se traduzca en mejores condiciones de vida para todos. Para ello, FEMICA debe ser una organización sostenible, representante de los intereses de los gobiernos locales, líder de los procesos de descentralización y municipalización, que apoye creativamente la construcción de ese municipio moderno y competitivo en la Región.

· Misión 
En cuanto a su misión, FEMICA es la organización de los gobiernos locales de Centroamérica y sus asociaciones, de carácter no partidista y sin fines de lucro, que tiene como propósito apoyar el desarrollo municipal de la Región a través de la cooperación intermunicipal, la investigación, el análisis y el impulso de los procesos de descentralización y fortalecimiento municipal, la promoción de la cooperación internacional y la asistencia técnica para los municipios centroamericanos; asimismo, persigue los fines de constituirse en una fuente básica de información y documentación del desarrollo local, promover la imagen de los municipios y divulgar sus avances y logros.

· Participación de FEMICA en organizaciones y programas internacionales

FEMICA ostenta la calidad de capítulo o sección regional para Centroamérica de la Unión Internacional de Autoridades y Gobiernos Locales (IULA), la asociación mundial más antigua que integra a gobiernos locales de más de cincuenta países del mundo
. Además, es miembro del Comité Consultivo del Sistema de Integración Centroamericana (SICA), forma parte del Consejo Internacional para Iniciativas Ambientales Locales (ICLEI) y del Programa de Gestión Urbana (CNUAH/Hábitat/PNUD). 

III.
ÁREAS PRIORIZADAS

Congruente con su visión y misión, FEMICA concentrará sus esfuerzos en el corto, mediano y largo plazo en aquellos aspectos en los que claramente y según la experiencia acumulada, se pueden derivar ventajas y beneficios de un enfoque regional.  
El Plan de Trabajo de FEMICA para 2003-2004 está enfocado de manera prioritaria hacia la promoción del “buen gobierno local” en la Región. El concepto y la práctica del buen gobierno está relacionado con un modelo de gobierno local que se caracteriza por ser democrático, eficiente, transparente, que apoya la participación del sector privado y de los ciudadanos, y que crea condiciones económicas y sociales para mejorar la competitividad y el desarrollo general del municipio. Todo ello implica modernizar tanto la estructura como la gestión administrativa de las municipalidades, introducir nuevos métodos de organización y planificación de los servicios municipales, seleccionar y capacitar los recursos humanos y adquirir capacidades para una gestión estratégica. Adicionalmente, en Centroamérica por sus características particulares se agrega la necesidad de considerar en el ámbito local la gestión integral del riesgo.

Tomando en cuenta está concepción del municipio y del papel que corresponde al gobierno local, FEMICA se ha planteado cinco áreas prioritarias de acción que ha incorporado en su Plan para 2003 y 2004.  Estas son:

1. Transparencia y probidad
2. Desarrollo económico local
3. Gestión integral de riesgo
4. Seguridad ciudadana
5. Financiamiento 

1.
Transparencia y Probidad

Un atributo básico de un buen gobierno local es su transparencia y probidad.  En Centroamérica se constata la necesidad urgente de avanzar en el perfeccionamiento del marco jurídico-institucional vinculado a este tema, modernizar los sistemas de administración financiera y de contrataciones de las municipalidades, y de mejorar los sistemas de control y fiscalización.  Además, en numerosas ocasiones FEMICA ha reiterado la conveniencia de crear y/o desarrollar sistemas de control o auditoría social.  Se pretende elaborar una propuesta que sea comprensiva de la problemática y que contenga acciones concretas que deberían de adoptarse a corto, mediano y largo plazo para erradicar la falta de transparencia y probidad en las municipalidades. Todas estas iniciativas podrían integrarse en un plan regional y en planes nacionales de integridad municipal que contemplen las estrategias, políticas, programas y acciones correspondientes.  A continuación se indican los elementos principales en esta área:

· Marco jurídico-institucional

No obstante que se ha avanzado en algunos aspectos, todavía se requiere establecer figuras jurídicas y un marco institucional más apropiado que promueva una mayor transparencia y probidad de las administraciones locales. En la mayoría de casos es necesario impulsar el mejoramiento de los códigos municipales/leyes de municipios en aquellos aspectos que se ha determinado que contienen normas insuficientes o que puedan mejorarse para apoyar la transparencia, como por ejemplo los mecanismos de rendición de cuentas a los ciudadanos sobre las actividades que realizan; la formulación de presupuestos anuales de manera participativa; y establecer mecanismos de transición entre las autoridades municipales salientes y las electas.  Además de los códigos municipales debe de reformarse la legislación municipal complementaria para garantizar el libre acceso a la información en cualquier acto o negocio que realicen los municipios y para adoptar códigos de conducta de cumplimiento obligatorio de las autoridades y funcionarios municipales.  También se considera importante impulsar la aprobación de regímenes presupuestarios específicos para los municipios (leyes y reglamentos).

Asimismo, debido a que todavía subsisten problemas de representación y de participación ciudadana y para promover prácticas que tiendan a fortalecer la democracia, se estima que en algunos países se deben de analizar y revisar las legislaciones relacionadas con la estructura, integración, asignación de atribuciones y modalidades de funcionamiento de los concejos municipales. Estas normas generalmente están contenidas en las leyes electorales y de organizaciones políticas. 

Se debe señalar que aunque los marcos normativos no son suficientes para asegurar que se alcancen los objetivos que se persiguen en esta área, son factores necesarios e imprescindibles que contribuyen decisivamente a estos propósitos y por tanto es altamente conveniente su revisión y perfeccionamiento.  

· Sistemas de administración financiera

Como parte fundamental del proceso de modernización de la gestión municipal y del uso de las tecnologías informáticas, se requiere apoyar la configuración de lo que debiera de constituir el modelo conceptual y funcional de sistemas integrados de administración financiera en los municipios centroamericanos. Además, junto con el mejoramiento de los sistemas presupuestarios basados en técnicas programáticas, es necesario impulsar la implantación de sistemas de indicadores del desempeño municipal que puedan medir la eficiencia y eficacia de las administraciones locales y también las prácticas de transparencia que son aplicadas por los gobiernos locales. 

· Sistemas de adquisiciones y contrataciones

Tomando en cuenta que esta es una de las áreas en donde se ha señalado la existencia de problemas de probidad y de que las normas nacionales no son adecuadas para los municipios, se considera importante establecer sistemas de contrataciones diseñados específicamente para los municipios, independientes de los sistemas que utiliza el gobierno nacional. En tal sentido se debe de promover la aprobación de leyes, reglamentos y sistemas de contrataciones adaptados a las condiciones municipales.  En estas normas y herramientas, además de los aspectos que son propios de los regímenes de adquisiciones y contrataciones, se deben de contemplar los mecanismos de control y vigilancia ciudadana, la obligación de hacer públicos todos los procesos (incluyendo el uso de sistemas de Internet y otros medios de comunicación cuando sea posible) y también un sistema de evaluación de resultados.
· Sistemas de control y fiscalización

La debilidad de la capacidad fiscalizadora de las contralorías de cuentas en la mayoría de países y la falta de mecanismos de auditoría interna están entre los principales factores que impiden avanzar en una mayor transparencia y probidad en los gobiernos locales.  Entre otras acciones se debe de promover la elaboración y aprobación de normas de auditoría específicas para los municipios que puedan ser aplicadas por las contralorías generales. En los casos en donde existen sistemas de auditorías previas (Costa Rica y Panamá), se debe de contemplar la posibilidad de implantar modalidades de auditorías por resultados.
· Auditoría social

Además de los mecanismos formales que se han indicado en los puntos anteriores se considera prioritario promover la creación de sistemas de auditoría y control social. Uno de los mecanismos que se ha desarrollado en algunos países de la Región (Honduras) y que está obteniendo resultados positivos es la organización de comisiones municipales de transparencia.  Este tipo de experiencias así como otras modalidades de participación serán impulsadas por FEMICA. 

2.
Desarrollo Económico Local

El tema del desarrollo económico local (DEL) ha cobrado una importancia creciente como parte de la agenda y de las responsabilidades que competen a las municipalidades.  El DEL comprende un conjunto de programas, proyectos y acciones concretas cuyos fines son mejorar en términos cuantitativos y cualitativos los bienes y servicios que producen los municipios, a la vez que se generan y retienen empleos productivos y se mejoran los ingresos de los trabajadores
. El objetivo que se persigue es mejorar la calidad de vida de las poblaciones. Para lograr los propósitos del DEL es necesario que participen distintos actores en la comunidad, públicos y privados, y para que sean efectivas las iniciativas de DEL deben partir de alianzas estratégicas entre el sector público local y el sector privado. 

Para impulsar el tema del DEL y con el respaldo de USAID/Guatemala, FEMICA ejecutará en 2003 un proyecto piloto de asociación pública-privada en el municipio de La Libertad en el departamento de El Petén, Guatemala.  Este proyecto piloto pretende introducir estrategias que atraigan la participación del sector privado en la construcción de infraestructura local y en la prestación de servicios básicos. Se persigue también que el municipio seleccionado aproveche las potencialidades existentes para promover el desarrollo económico local y en particular las que se podrían derivar del Plan Puebla-Panamá. La experiencia que se desarrollará en este proyecto piloto será diseminada por FEMICA en toda la Región para que pueda ser replicada en otros municipios centroamericanos.

3.
Gestión Integral de Riesgo

En coordinación con los organismos regionales especializados en el tema y en particular con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y del Secretariado de Manejo del Medio Ambiente para América Latina y el Caribe (SEMA), y con la colaboración de las asociaciones nacionales de municipios, FEMICA espera contribuir a mejorar las capacidades técnicas e institucionales de los gobiernos locales para manejar los riesgos ambientales y reducir la vulnerabilidad a las amenazas naturales en los asentamientos poblacionales de bajos ingresos en áreas urbanas de alto riesgo en Centroamérica. 

Para ello como parte de su plan de trabajo se ejecutará un proyecto en Honduras y Nicaragua cuyos objetivos son analizar y evaluar las lecciones aprendidas de experiencias exitosas para la reducción de la vulnerabilidad ambiental, desarrollar materiales didácticos de capacitación, apoyar un programa de capacitación dirigido a técnicos de gobiernos municipales y establecer un foro electrónico para diseminar la información en Centroamérica. De igual manera, el proyecto a ser ejecutado prevé fortalecer el papel de FEMICA como generador y articulador del flujo de información en estos aspectos
.

Adicionalmente, la reunión de la Red por la Descentralización y el Desarrollo Municipal que se organizará en 2003 será dedicada enteramente al tema de gestión de riesgo.

4.
Seguridad Ciudadana

Durante los últimos años en Centroamérica se ha agudizado el fenómeno de la inseguridad ciudadana, debido al incremento del crimen y de la violencia, lo que ha ocasionado efectos negativos en la calidad de  vida de la población y en su actitud y comportamiento ante el sistema democrático. La violencia en todas sus manifestaciones y los altos índices de criminalidad registrados, representan una verdadera amenaza para el desarrollo económico y social en la Región.  

La atención efectiva a estos problemas requiere que la responsabilidad sea compartida entre el gobierno nacional, las municipalidades y la sociedad civil. Por ello FEMICA considera de vital importancia que los gobiernos locales asuman un papel activo en las estrategias nacionales de abordaje a la problemática de seguridad ciudadana y coordinen acciones con los organismos involucrados en las actividades de prevención del crimen y protección de grupos vulnerables. Con el apoyo de los organismos internacionales que conforman la Coalición Interamericana para la Prevención de la Violencia
, como entidad que atiende el tema, FEMICA impulsará acciones en el ámbito regional para coadyuvar a la formulación de las políticas y estrategias correspondientes.
Como parte del Plan de Trabajo 2003-2004 se ha previsto ampliar el conocimiento de las responsabilidades que corresponde asumir a las municipalidades en los temas de seguridad ciudadana y difundir los resultados de los estudios y experiencias exitosas entre los gobiernos nacionales, municipales, la comunidad internacional y la sociedad civil.  Se pretende elaborar estudios y análisis de casos de programas concretos de prevención con el objetivo que sirvan de base para plantear futuras actividades, así como realizar talleres para discutir los resultados de los estudios y las experiencias en las redes organizadas por FEMICA. Posteriormente, se espera implementar acciones de seguimiento a mediano plazo en los gobiernos locales del Istmo.  

5.
Financiamiento

Uno de los grandes desafíos de los gobiernos locales centroamericanos es la reforma de los sistemas de financiamiento y la modernización de la gestión financiera municipal. En el marco de los programas de descentralización fiscal, es necesario promover la creación de sistemas que integren de manera equilibrada, sostenible y sin injerencias de naturaleza político-partidaria, los ingresos propios, las transferencias que debe otorgar el gobierno nacional, las capacidades y limitaciones de los municipios para utilizar el crédito y las modalidades de participación que deben ser asignadas a los fondos de inversión social (FISES). 

En materia tributaria, FEMICA promoverá en 2003-2004 la aprobación de códigos tributarios municipales que incluyan tanto los aspectos sustantivos de la tributación como los procedimientos y normas de administración. En la parte sustantiva se considera necesario impulsar, la creación (El Salvador), traslado a los gobiernos locales (Panamá), mejoramiento (cuatro países) del impuesto sobre inmuebles y también el planteamiento de opciones para crear o mejorar impuestos sobre actividades económicas que fortalezcan las finanzas locales.

Debido a su importancia, FEMICA prestará en su plan de trabajo una atención prioritaria a los sistemas de transferencias. Según corresponda en cada país, se prestará apoyo para que sean aprobadas leyes específicas de transferencias en Panamá, Costa Rica y Nicaragua y se prestará asistencia para impulsar la mejora de los sistemas vigentes en Guatemala, El Salvador y Honduras.  Asimismo, se elaborarán propuestas para establecer marcos jurídicos más adecuados sobre el endeudamiento municipal.

· Catastros municipales

FEMICA también prevé continuar apoyando la creación de catastros municipales de inmuebles, que entre sus fines incluya proporcionar la información básica requerida para recaudar los impuestos y tasas municipales aplicables a estos bienes, así como mejorar la gestión de los servicios locales.

El tema del catastro está interrelacionado con la titulación y el registro de propiedades y por consiguiente es necesario vincular los programas, proyectos y acciones nacionales, regionales y municipales relacionados con esos temas. Estos esfuerzos no deben ser independientes y aislados, sino acciones complementarias y herramientas compartidas por los Gobiernos Centrales y Municipales.

FEMICA como parte de su Plan de Trabajo impulsará el diseño de marcos legales, organizacionales e institucionales interrelacionados que seguirán los siguientes lineamientos: 

· promover un consenso político que comprometa a las máximas instancias de los gobiernos nacionales y municipales a generar programas interrelacionados, simplificados, con bajos costos de transacción para los usuarios y pro-activo; 

· la concentración de las funciones y competencias en una sola entidad que opere de manera descentralizada con los Gobiernos Locales; 

· la creación de procedimientos administrativos de saneamiento de la propiedad con metodologías que incluyan el catastro y que utilicen tecnología accesible y adecuada a las necesidades y posibilidades económicas de países con escasos recursos; 

· la neutralización de los intereses públicos y privados que reciben privilegios y rentas de las acciones de titulación, catastro y registros; 

· la reforma del registro de la propiedad, cuyos principios fundamentales serán la seguridad jurídica y la reducción de los costos de acceso y permanencia; 

· el establecimiento de sistemas administrativos especializados de resolución de conflictos; 

· la creación de mecanismos y estrategias que faciliten la generación de consenso en las comunidades de pobladores; y la creación de sistemas de información que permitan recolectar información para los mercados
.

FEMICA dará seguimiento a las materias discutidas en la IV Reunión de la Red Centroamericana de Legisladores que trató el tema “Políticas de Administración Territorial para el Desarrollo Municipal”, para lo cual involucrará al sector privado. Para el efecto se monitorearán los avances que realicen los países de la Región con relación a las experiencias compartidas en esa reunión. Uno de los mecanismos de seguimiento previstos son los foros electrónicos y otros medios virtuales.

FEMICA también promoverá reuniones bilaterales para compartir experiencias técnicas concretas y como parte de la promoción de buenas prácticas sobre la administración territorial realizará talleres de análisis de casos y elaboración de proyectos y planes estratégicos, con la participación de responsables políticos y técnicos.

Asimismo, se promoverá el interés y la organización de los actores estratégicos relacionados con la propiedad, con el fin que se incorporen a los esfuerzos nacionales y municipales de creación de sistemas de propiedad, sobre la base que la información generada debe ser de utilidad para los diferentes actores (registros, catastros, bancos, corredores de inmuebles, y otros) para promover el desarrollo de actividades económicas.

IV.
EJES TRANSVERSALES
FEMICA ha identificado cinco ejes que tienen un carácter transversal por estar relacionados con la mayoría de los temas del desarrollo local.  Estos ejes son:
1. Capacitación y asistencia técnica municipal
2. Sistematización y difusión de prácticas y experiencias exitosas
3. Promoción de tecnologías de información y comunicación
4. Gestión del conocimiento
5. Diseño, desarrollo y aplicación de sistemas de indicadores de desempeño municipal
1.
Capacitación y asistencia técnica municipal: hacia la creación de un mercado regional de servicios
En cada uno de los seis países del Istmo existe una determinada oferta y demanda de servicios de capacitación y asistencia técnica. En la oferta participan diversos actores entre los que se encuentran principalmente los programas y proyectos apoyados por la cooperación internacional bilateral y multilateral, y también los institutos o dependencias gubernamentales a cargo del fomento municipal. Adicionalmente y estrechamente ligadas a estas dos fuentes, se ha desarrollado una incipiente oferta de servicios de entidades privadas con fines lucrativos y no lucrativos. En los tres casos los servicios disponibles generalmente tienden a satisfacer más las preferencias temáticas de los proveedores de recursos (orientación de la oferta) que las prioridades que puedan asignar los gobiernos locales. Este hecho y sobre todo el carácter gratuito de gran parte de los servicios ofertados, explican las dificultades que se han presentado para que se pueda crear un mercado en el que participen más activamente empresas u organizaciones privadas y por tanto que mejore la efectividad de los servicios.
Gracias a su cobertura y experiencia regional, FEMICA posee las condiciones propicias y puede desarrollar las capacidades que se requieren para vincular más apropiadamente la oferta con la demanda de asistencia técnica y capacitación en el Istmo. Además, mediante ciertas estrategias y mecanismos podría desempeñar un papel clave en la creación y consolidación a mediano plazo de un mercado regional integrado de estos servicios.  En tal sentido, la preparación y difusión de directorios que contengan los perfiles e información de oferentes calificados de los seis países y la elaboración de estudios y encuestas en los municipios para detectar sus demandas son un primer paso en esa dirección que se ha previsto avanzar en 2003 y 2004. 
Adicionalmente, FEMICA ha contemplado como elemento común de todas sus intervenciones -de allí su característica de eje transversal- la incorporación obligada de actividades de capacitación en cada uno de los proyectos y actividades que ejecute. 

2.
Sistematización y difusión de prácticas y experiencias exitosas: el “Archivo Centroamericano” la base virtual del conocimiento regional 
Durante los últimos años se ha generado en la Región un rico y variado conjunto de experiencias en desarrollo local, que en muchas ocasiones por falta de un mecanismo que las sistematice y difunda permanecen desconocidas por la mayoría de municipios.  Uno de los grandes méritos de estas experiencias es su adaptación a las condiciones muy particulares que son propias de los municipios centroamericanos. El aprovechamiento oportuno de esos avances y su replicación en otros municipios representa un alto potencial para ahorrar tiempo y recursos a los gobiernos locales.
En cumplimiento de su misión, FEMICA ha venido impulsando la recopilación, evaluación, sistematización y diseminación de esas experiencias y prácticas, en especial mediante el uso de su sitio web, en donde ha desarrollado el denominado “Archivo Centroamericano” que ha sido concebido como una base virtual del conocimiento regional.  El Plan de trabajo para los próximos dos años prevé fortalecer estas actividades con la participación de las asociaciones nacionales, subnacionales y mancomunidades de municipios, los voluntarios para el desarrollo municipal del Cuerpo de Paz y todos aquellos cooperantes que trabajan en el desarrollo local y que estén interesados en colaborar en este campo con FEMICA. 
3.
Promoción de tecnologías de información y comunicación: el desafío de modernizar las administraciones locales
La revolución tecnológica en el área de la información y comunicación (TICs) ofrece oportunidades hasta hace poco inimaginables en muchas de las áreas de la administración pública. Sin embargo, debido a varios factores, la adopción de esas nuevas tecnologías por parte de los gobiernos locales y de las asociaciones de municipios centroamericanos ha sido muy lenta y por consiguiente no se han explotado las prestaciones que éstas ofrecen. Según la información disponible, por el momento sólo un número muy limitado de gobiernos locales ha desarrollado algunas soluciones relacionadas con el gobierno electrónico, se ha avanzado poco en la automatización de las actividades administrativas y el grado o porcentaje de conectividad es todavía muy bajo.
Para tratar de reducir la denominada brecha digital, FEMICA se ha propuesto como uno de sus ejes transversales incluir la promoción de las TICs en todas sus actividades.  Sin ninguna excepción, los programas y proyectos que serán desarrollados por FEMICA en 2003 y 2004 incluirán componentes o acciones específicas encaminadas a lograr este objetivo.  

Entre otras acciones, se ha previsto la implementación de un Portal de Internet que prestará servicios de información a las asociaciones de municipios, gobiernos locales y usuarios en general.  Las capacidades del Portal incluirán la generación de foros electrónicos dinámicos, en donde se espera presentar las capacidades y necesidades de los miembros de FEMICA y crear oportunidades para que las empresas privadas puedan ofrecer sus servicios.  Además, FEMICA promoverá la implementación de aplicaciones de gobierno electrónico, tomando en cuenta la demanda y necesidades existentes.  El enfoque inicial de gobierno electrónico que FEMICA ha adoptado es el de la automatización de los procesos que realizan las municipalidades, la entrega de información sobre los servicios públicos que se prestan a la población y la información sobre los ingresos y egresos municipales.  El Portal de Internet es el instrumento por medio del cual se puede apoyar este tipo de iniciativas.
Al interior de FEMICA, la Unidad de Informática será la responsable de desarrollar actividades enfocadas a crear la capacidad necesaria para fortalecer y promover el uso de las TICs en los gobiernos locales. 
4.
Gestión del conocimiento: el aprovechamiento de los conocimientos generados y experiencias aprendidas a nivel regional (latinoamericano)
Los problemas que enfrenta la mayoría de los municipios latinoamericanos son básicamente similares. No obstante, existen experiencias y capacidades que pueden ser utilizables para promover la descentralización y la gestión municipal que no han sido debidamente divulgadas. Esas experiencias a pesar de ser valiosas mantienen su carácter local o nacional pero no son irradiadas regionalmente.
Con el apoyo de un proyecto regional de la cooperación alemana (GTZ) y en coordinación con los programas y proyectos respaldados por otros donantes como USAID y el BID, FEMICA ha previsto concertar alianzas estratégicas para la gestión del conocimiento a nivel latinoamericano, para que este conocimiento sea aplicado por todos los actores vinculados con la promoción del desarrollo local: asociaciones municipales, instituciones del gobierno nacional, legisladores, organizaciones no gubernamentales, y asociaciones del sector privado.  Ello comprenderá el monitoreo de los procesos de descentralización y de desarrollo local en todo el Istmo y la correspondiente formulación de propuestas estratégicas y de políticas concertadas; la evaluación, desarrollo y aplicación de métodos e instrumentos para el fortalecimiento de las capacidades técnicas y de gestión; y el fortalecimiento de la capacidad política y técnica de las asociaciones municipales mediante el desarrollo institucional y la conformación de alianzas.
El proyecto incluirá la sistematización de los aportes e investigaciones que se han realizado en Centroamérica sobre el tema de la descentralización y el desarrollo local.
5.
Diseño, desarrollo y aplicación de sistemas de indicadores de desempeño municipal: una nueva forma de administrar y de ejercer el poder
En la actualidad los gobiernos municipales de la Región no cuentan con sistemas adecuados de medición del desempeño. Los diagnósticos de los sistemas existentes han evidenciado que si bien existen algunos avances, la mayoría de sistemas no responden a las necesidades de los municipios, tienen un alcance restringido, no están debidamente vinculados con la planificación y el presupuesto, no permiten comparaciones del desempeño institucional y carecen de indicadores para evaluar la situación financiera.  En tales circunstancias no es posible evaluar de manera objetiva la efectividad y transparencia con la que actúan las municipalidades y tampoco determinar la calidad de la gestión que realizan. 
La transformación de la cultura política-administrativa de los gobiernos locales requiere superar estas insuficiencias. Para impulsar una nueva forma de administrar y ejercer el poder, es necesario diseñar, desarrollar y aplicar un sistema de indicadores que permita cumplir varios objetivos, entre ellos: a) demostrar a la ciudadanía que se está haciendo un buen uso de los recursos municipales; b) detectar de manera oportuna deficiencias operacionales; c) asignar recursos con base en indicadores de eficiencia y efectividad; d) controlar la calidad y cobertura de los servicios; y e) comparar con otras municipalidades la calidad de gestión financiera e institucional. Para el efecto, a partir del año 2003, FEMICA participará en la ejecución de un proyecto financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo, que persigue diseñar y establecer un Sistema de Indicadores de Desempeño Municipal (SIDEMU) en un número limitado de municipios en cuatro países de la Región. Posteriormente, en el marco de su plan de mediano plazo, FEMICA espera replicar progresivamente las metodologías y experiencias generadas por ese proyecto en la mayoría de los municipios centroamericanos. Una de las tareas de FEMICA será establecer el “benchmarking” de los gobiernos municipales de cada uno de los seis países desde una perspectiva regional.
V.
ACTIVIDADES Y RESULTADOS
A continuación se presentan las actividades y resultados previstos por FEMICA a ser alcanzados en los próximos dos años (2003-2004) agrupados por cada área programática, eje transversal y otras actividades contempladas. 
A.
Áreas Programáticas

1.
Transparencia y probidad

a)
Estudio elaborado para el BID sobre los mecanismos formales para una mejor transparencia y administración fiscal en los gobiernos locales de Centroamérica 
Objetivo

Este estudio tiene como propósito contribuir a desarrollar un marco de acción para el Banco Interamericano de Desarrollo, a fin de mejorar la transparencia fiscal y prevenir la corrupción en los gobiernos locales de Centroamérica. 

Cobertura y alcance
La investigación forma parte de un estudio más amplio, aunque de carácter preliminar que cubre a cuatro países: Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá. En el estudio se recoge información directa de informantes clave seleccionados por ocupar cargos de responsabilidad o desarrollar actividades relacionadas con el tema en las asociaciones nacionales de municipios, ministerios de hacienda o finanzas, contralorías de cuentas, institutos nacionales de fomento municipal, comisiones de ética o transparencia, autoridades municipales, congresos o asambleas legislativas, ministerios públicos o procuradurías y demás entidades vinculadas con los programas de transparencia y combate a la corrupción.  Adicionalmente, el trabajo se apoya en una amplia bibliografía y en el análisis de los marcos normativos (constituciones, leyes, decretos, reglamentos) y en estudios e investigaciones disponibles.
Contenido

El estudio se concentra en los mecanismos formales y en el marco institucional de políticas públicas sobre la transparencia y anticorrupción adoptados en cada uno de los países. El documento contendrá recomendaciones generales y específicas para mejorar la probidad y transparencia. La participación de FEMICA en este importante estudio está relacionada con la Misión que la institución tiene asignada como representante de los gobiernos locales de la Región y con la implementación de la Agenda Municipal Centroamericana. 

b)
Diagnóstico rápido sobre los sistemas integrados de administración financiera en el ámbito municipal, a ser elaborado en forma conjunta con el Proyecto de Rendición de Cuentas/Anticorrupción en Las Américas (Proyecto AAA) y respaldado por USAID (en proceso de definición)
Este diagnóstico tiene por objetivo profundizar los hallazgos del estudio elaborado por FEMICA sobre los mecanismos formales para una mejor transparencia y administración fiscal en Centroamérica (ver inciso anterior), en el tema específico de los sistemas integrados de administración financiera municipal. 

El estudio seria preparado en forma conjunta entre FEMICA y el Proyecto AAA de USAID que es ejecutado por Casals y asociados, y estaría diseñado para promover un diálogo sobre los SIAFs municipales entre los actores nacionales, regionales, cooperantes, incluyendo USAID, organismos financieros internacionales, las asociaciones nacionales de municipios y FEMICA.  

El diagnóstico analizará las políticas y programas nacionales que se están aplicando actualmente sobre los SIAFs municipales y también evaluará el alcance y la profundidad  de éstos en una muestra representativa de municipios en los cuales se estén implementando. Asimismo, tratará de identificar las mejores prácticas y lecciones aprendidas.

Los resultados esperados de este proyecto son:

Resultado 1:
Un diagnóstico que comprenda las mejores prácticas y lecciones aprendidas sobre los sistemas integrados de administración financiera municipales en Centroamérica.

Resultado 2:
Realización de un seminario o taller en un país centroamericano para presentar los resultados del estudio, difundir los hallazgos y recomendaciones de política y fomentar el diálogo entre los actores vinculados al tema.

2.
Desarrollo económico local

a)
Proyecto Piloto en el municipio La Libertad, Petén, Gobierno Local y el Crecimiento a Nivel Local con el respaldo de USAID/Guatemala-CAP

Objetivo General

Fortalecer la capacidad del municipio de La Libertad, Petén, para desarrollar estrategias y metodologías que atraigan la participación del sector privado en la dotación de infraestructura y servicios y generar las bases necesarias para iniciar el crecimiento económico a nivel local, a través de alianzas público-privadas que fortalezcan la gestión pública del gobierno local.

Objetivos específicos

· Contribuir a la formulación de una visión integral de desarrollo y crecimiento económico local del municipio.

· Apoyar a las autoridades locales en la identificación de las demandas locales y ofertas del mercado existente para la generación de proyectos de infraestructura y  de servicios que promuevan la inversión local.

· Introducir incentivos innovadores que permitan consolidar nuevas relaciones entre el sector privado y las autoridades locales.

· Promover la participación activa de las autoridades municipales, líderes locales y sector privado, en la búsqueda de fuentes de financiamiento y mecanismos que estimulen la inversión privada.

· Contribuir a que la municipalidad pueda mejorar su sistema administrativo, niveles de recaudo, sistema presupuestario, planificación de la inversión y la prestación de los servicios que la población demande.

· Promover un ordenamiento territorial que permita a la municipalidad generar valor agregado a los recursos existentes.

· Introducir procedimientos de contratación eficientes y transparentes, favorables a la negociación de proyectos locales.

Resultados esperados
Los resultados que el proyecto espera alcanzar, son:

Resultado 1: Formular y consensuar el Plan de Desarrollo Económico Local del Municipio de La Libertad.

Resultado 2: Actualizar, formular e introducir estudios previos a la inversión, en donde se identifiquen posibles estrategias financieras, fuentes de pago y condiciones contractuales.

Resultado 3: Iniciar con los inversionistas potenciales un proceso de negociación, en donde los inversionistas, luego de  las alianzas creadas, se proceda a discutir y socializar los proyectos, y en donde el gobierno local decida cuales son los proyectos, que dentro de un menú de opciones, reúnen ventajas competitivas a la luz de la estrategia del Plan Puebla Panamá, PPP.  Este resultado incluye una serie de actividades encaminadas a dar capacitación para la formulación de planes de inversión que faciliten las acciones de negociación.

Actividades del Proyecto

La ejecución del proyecto se hará en cinco fases, con una duración aproximada de 12 meses.  Se tiene previsto que en el desarrollo del proceso, FEMICA hará esfuerzos por establecer alianzas con programas financiados por USAID, para lograr sinergias que permitan alcanzar los objetivos comunes. 

Fase 1: Revisión, análisis y consenso del Plan de Desarrollo Municipal existente, con el propósito de incorporar los aspectos necesarios que lo conviertan en un Plan de Desarrollo Económico Local del municipio de La Libertad, Petén.  Además, se realizarán  actividades orientadas al acercamiento con inversionistas privados.

Fase 2: Desarrollo de propuestas de inversión a corto, mediano y largo plazo con inversionistas privados, que básicamente constituye una fase de promoción que permite establecer una propuesta de inversión inicial, asimismo, identifica las estrategias potenciales de financiamiento, fuentes de pago y la estimación para el establecimiento de tarifas o tasas a ser pagadas por los usuarios. En esta fase se tiene programado realizar un taller para tratar las ventajas y oportunidades que brinda al municipio la estrategia del PPP e incentivar la formación de alianzas publico-privadas. 

Fase 3: Mercadeo y negociación con oferentes potenciales para la inversión, en donde se introducirán los conceptos básicos de alianzas público-privadas y la aplicación de instrumentos jurídicos y contractuales.  En esta fase se tiene previsto la participación de USAID/Guatemala-CAP, para apoyar en la identificación y asignación de recursos para la creación de un fondo de subsidio que sería utilizado en la fase 4. En esta fase se incluye, también, asistencia técnica en formulación de instrumentos técnicos financieros y de las actividades de capacitación, teniendo visualizado apoyarnos una institución local como Génesis Empresarial u otra institución con experiencia en el manejo de este tipo de negociaciones. 
Fase 4:
Aplicación de procedimientos contractuales, de licitación y de adjudicación, de contratación abierta y transparente a oferentes.  En esta fase también se tiene previsto la aplicación de técnicas de mediación y resolución de conflictos y se espera diseñar estrategias que contribuyan a dar sostenibilidad económica a los proyectos y que paralelo a ello, la municipalidad pueda preparar paquetes con especificaciones técnicas de los proyectos o servicios que se requieren.  En esta fase también se tiene prevista la colaboración de USAID.  

Fase 5: Desarrollo de capacidades locales para la construcción y la  aplicación de indicadores de medición e identificación de proyectos o programas de acción inmediata.  En esta fase, se tiene proyectado realizar una serie de actividades encaminadas a otorgar capacitación que apoye en la implementación de los proyectos de infraestructura y servicio que en la fase 4 se hayan consolidado.  Esta actividad requerirá de apoyo y coordinación de la Cámara Guatemalteca de Construcción (CGC), Instituto Técnico en Capacitación y Productividad (INTECAP), y otros centros tecnológicos y académicos. 
b)
Diálogo sectorial sobre el municipio competitivo y su papel en el CAFTA (esta actividad no cuenta con financiamiento asegurado) 

Objetivo
Contribuir a formular y desarrollar una estrategia y una agenda para los gobiernos locales centroamericanos que permita promover un municipio competitivo en el nuevo contexto que significará para las actividades económicas locales la negociación del CAFTA y otros tratados de libre comercio.
Actividades
· Preparar una investigación básica sobre la relación entre el comercio exterior y el desarrollo local, con base en la experiencia de los países centroamericanos

· Identificar evaluaciones del impacto del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (NAFTA), en los municipios mexicanos y analizar su relevancia en el contexto centroamericano

· Identificar casos y experiencias interesantes en Centroamérica y México en el contexto de las negociaciones comerciales

· Convocar a los gobiernos nacionales a través de las entidades responsables de las negociaciones comerciales, tales como los ministerios de Economía o de Comercio; a las cámaras de comercio u otras entidades representativas del sector privado, incluyendo organizaciones gremiales de pequeños y medianos empresarios; a las instituciones financieras que operan en microfinanzas; a organizaciones no gubernamentales que se ocupan de temas comerciales; y a los gobiernos locales de los países centroamericanos y sus organizaciones, a participar en un diálogo sectorial sobre el tema

· Desarrollar un diálogo sectorial sobre el municipio competitivo y su rol en el contexto de la globalización y la creciente apertura comercial internacional, específicamente en relación con el Acuerdo de Libre Comercio entre Centroamérica y los Estados Unidos (CAFTA por sus siglas en inglés), que se prevé sea negociado en el año 2003 y que probablemente entrará en vigencia en el año 2004

· Desarrollar una página en el sitio de Internet de FEMICA sobre la relación entre negociaciones comerciales y  los municipios centroamericanos.

Resultados esperados
Resultado 1:
Los gobiernos locales son informados del proceso de creación del área de libre comercio CAFTA. 
Resultado 2:
Se genera una conciencia entre los gobiernos municipales y demás actores locales sobre la importancia de los temas comerciales, el impacto a nivel local y las posibilidades de actuar a este nivel para mitigar su impacto y aprovechar las potenciales oportunidades.

Resultado 3:
Una estrategia y un plan de trabajo formulado para impulsar acciones concretas de los gobiernos locales en este campo en el futuro.

3.
Gestión Integral de Riesgo

a)
Proyecto Manejo de Servicios Ambientales para Poblaciones Vulnerables en Ciudades de América Central con el respaldo del BID

Objetivo General

Mejorar la capacidad técnica e institucional de los gobiernos municipales en Honduras y Nicaragua, como una contribución de manejar los riesgos ambientales y reducir la vulnerabilidad de asentamientos de poblaciones de bajos ingresos en áreas urbanas de alto riesgo a desastres naturales.

Objetivos específicos

· Analizar, evaluar y sistematizar prácticas exitosas en mitigación de riesgos y vulnerabilidad ambiental en asentamientos informales de poblaciones vulnerables a desastres naturales en municipios seleccionados de Honduras y Nicaragua.
· Contribuir a la formación de técnicos o funcionarios municipales encargados de gestión ambiental para que las municipalidades mejoren su conocimiento y prácticas en el manejo de servicios ambientales demandados por poblaciones vulnerables a desastres naturales.
· Difundir los avances y resultados del proyecto y coadyuvar al proceso de capacitación presencial y a distancia por la utilización de nuevas tecnologías de comunicación e información, NTCI, de los gobiernos locales en el tema de gestión de riesgo y prevención de desastres naturales en la región.
Actividades previstas
-
Estudios

Se financiarán los servicios de consultoría de un centro académico regional en asociación con dos centros de investigación local, uno en Honduras y uno en Nicaragua, para identificar, analizar, evaluar y sistematizar prácticas exitosas de mitigar los riesgos y vulnerabilidad ambiental en asentamientos informales y de poblaciones de bajos ingresos en las áreas urbanas, con el propósito de que se realicen cuatro estudios de caso de prácticas exitosas, dos en dos municipios de Honduras y dos en dos municipios de Nicaragua; según las siguientes actividades:

· Formulación de Términos de Referencia para contratación de entidad académica regional y centros de investigación local.
· Convocatoria, selección y contratación de la entidad académica regional y centros de investigación local.
· Formulación de metodología de identificación y diagnóstico de buenas prácticas en mitigación de riesgos y vulnerabilidad ambiental.
· Identificación de municipios sujetos de investigación y diagnóstico general de buenas prácticas.
· Elaboración de 4 Estudios de Caso  (dos en Honduras y dos en Nicaragua)

-
Programa de Capacitación

Se diseñará e implementará un programa de capacitación dirigido a técnicos municipales encargados del área ambiental de 8 municipios de Honduras y 8 municipios de Nicaragua. Las actividades se  coordinarán con las Asociaciones Nacionales de Municipios de esos países y comprenderán las siguientes actividades:

· Taller Nacional para evaluar los resultados obtenidos en las  investigaciones junto a todos los actores  participantes.
· Taller regional para validar y legitimizar las áreas de vulnerabilidad ambiental identificadas como prioritarias para análisis de estudios de caso  y sujetas de capacitación, con participación de hasta 14 personas.
· Elaboración de Materiales Didácticos:  Se prepararán manuales técnicos de mitigación del riesgo y vulnerabilidad ambiental para orientar las actividades de los gobiernos municipales en el manejo de servicios ambientales, con el fin de que este tema forme parte de su agenda de trabajo; así como para utilizarlos como herramientas en el programa de capacitación.
· Taller para validar material pedagógico y herramientas de capacitación a implementar en el programa de capacitación, con participación de hasta 14 personas.
· 4 talleres nacionales en Honduras y 4 en Nicaragua para capacitar a no más de 15 técnicos municipales en cada taller, en los temas afines al proyecto.
· Publicación de los materiales de estudio y conclusiones salientes de los talleres copia digital y papel.

-
Foro Electrónico

Diseño, desarrollo y ejecución de un foro electrónico permanente para facilitar la participación de expertos e instituciones involucradas en la planificación y entrega de servicios ambientales para programas de reasentamientos poblacionales, así como el acceso a la información y materiales didácticos generados con el proyecto:

Resultados 

Resultado 1.: Metodología implementada para identificar y diagnosticar prácticas exitosas en el tema del proyecto.

Resultado 2: Diagnóstico General de Prácticas Exitosas en gestión de riesgo y vulnerabilidad ambiental en muestra de municipios seleccionados en Honduras y Nicaragua, elaborado.

Resultado 3: Cuatro estudios de caso de prácticas exitosas en gestión de riesgo y vulnerabilidad ambiental elaborados y sistematizados

Resultado 4: Programa de Capacitación dirigido a funcionarios del área de gestión ambiental de las municipalidades, diseñado e implementado en 8 municipios de Honduras y 8 de Nicaragua atendiendo a por lo menos 32 técnicos municipales.

Resultado 5: Foro Electrónico diseñado e implementado con participación de  usuarios de los seis países de Centroamérica.

b)
Participación en el proyecto de promoción de buenas prácticas para la prevención de desastres y la gestión de riesgos en municipalidades de Centroamérica del BID.

Objetivo

Documentar y difundir casos de buenas prácticas en la prevención de desastres y gestión local de riesgos identificadas en Centroamérica, e iniciar acciones que potencien el liderazgo municipal y la comunicación entre los gobiernos y actores locales clave a fin de que la prevención de desastres y la gestión local de riesgos sean comprendidas e internalizadas a dicho nivel.

Actividades

· Documentar 3 casos que recojan experiencias y buenas prácticas relevantes a la prevención de desastres y gestión local de riesgos en coordinación con CEPREDENAC.

· Documentar los casos mediante un registro audiovisual directamente de los actores involucrados.

· Divulgar el “kit” audiovisual (CD-ROM y vídeo)

· Apoyar panel de discusión para intercambiar experiencias 

· Establecer un foro electrónico en el sitio web de FEMICA

· Apoyar la organización de tres talleres nacionales para dar a conocer las  experiencias y buenas prácticas.

Resultados esperados

Resultado 1:
Documentación de buenas prácticas en prevención de desastres y gestión local de riesgos

Resultado 2:
Divulgación de buenas prácticas en la X Reunión de la Red Centroamericana por la Descentralización y el Desarrollo Local.

Resultado 3:
Divulgación de buenas prácticas en prevención de desastres y gestión local de riesgos en talleres nacionales.
c)
Organización de la X Reunión de la Red por la Descentralización y el Desarrollo Municipal con el apoyo de USAID y el BID sobre el tema de la Gestión Local de Riesgos
En 2003, con el apoyo del BID, USAID y GTZ, se ha previsto contribuir a enfrentar el reto que significan los riesgos de desastres naturales en la Región y en particular abordar las causas de la vulnerabilidad y cómo podría enfocarse una gestión efectiva de esta problemática a nivel local. 
Durante el evento, expertos en los temas y autoridades locales presentarán estudios y ponencias sobre la relación entre riesgo, servicios básicos e infraestructura comunitaria incluyendo los métodos de identificación y análisis de riesgos; los marcos legales, institucionales y de financiamiento; y ejemplos de estrategias de intervención elaborados por consultores especializados con amplia experiencia. Se presentarán también los avances del Proyecto “Manejo de Servicios Ambientales para Poblaciones Vulnerables en Ciudades de América Central” que está siendo ejecutado por FEMICA con el respaldo del BID y el vídeo documental “Vivir en Riesgo, Dormir Seguro”.  
Objetivos
Los objetivos de la X Reunión de la Red consisten en: 

a) proveer a los participantes los conceptos, información y métodos prácticos que les permitirán atender el riesgo que enfrenta el ámbito/territorio municipal; y 

b) proveer apoyo en la reflexión sobre la propia realidad de los municipios, sus recursos y posibilidades para promover un desarrollo seguro en su territorio.

Actividades

· Planificar y coordinar la reunión con las entidades participantes

· Promover el evento: divulgación e invitación a través de las asociaciones nacionales de municipios, organismos cooperantes, centros académicos, alcaldes instituciones gubernamentales y no gubernamentales y otros.

· Seleccionar e invitar a los ponentes y moderadores.

· Organizar los aspectos logísticos en la ciudad de La Antigua Guatemala.

· Editar, publicar y distribuir las ponencias y el material a ser presentado en la reunión.

· Editar y publicar la memoria (ponencias) de la Reunión.

· Difundir los resultados del evento en el sitio web de FEMICA.

· Realizar las actividades de seguimiento acordadas en la Reunión de la Red.

Resultados esperados

Resultado 1:
Se pretende mejorar el nivel de conocimiento de los gobiernos locales sobre el tema de la gestión local de riesgo, promover un intercambio de experiencias y establecer consensos entre los principales actores del sector municipal y del nacional sobre posibles estrategias de intervención que deben desarrollarse sobre ese tema y los recursos para enfrentarlos.

Resultado 2:
Apoyar a los gobiernos municipales en la planificación de la gestión local de riesgo como herramienta de gestión del desarrollo local.

d)
Apoyo a las Campañas de UN Habitat de “Seguridad en la Tenencia de la Vivienda” y “Buena Gobernabilidad Urbana” en Centroamérica
En cumplimiento de las funciones que le corresponden a FEMICA como miembro del Comité Regional de Acción de las campañas mundiales, durante 2003-2004 desarrollará acciones de apoyo para fortalecer las campañas en la Región. Para el efecto se ha convenido con el Coordinador del Proyecto de Administración de Áreas Rurales (PAAR) y con UN-HABITAT el lanzamiento de una campaña en Honduras.

Objetivo
Fomentar la coordinación entre el gobierno nacional, los gobiernos locales, organizaciones de la sociedad civil y la comunidad, para adoptar e implementar políticas y programas para la seguridad en la tenencia de la vivienda y la buena gobernabilidad urbana.

Actividades de la Campaña en Honduras 

· Apoyar la realización de “pre-actividades de la campaña nacional” en Honduras
· Apoyar la creación de un comité nacional de coordinación de la campaña en donde participen actores claves

· Apoyar la realización de foros abiertos sobre temas relacionados a las campañas

· Promover la realización de análisis “situacional”, con el propósito de identificar las prioridades del país

· Apoyar y promover el establecimiento de “acuerdos específicos” con autoridades locales, comunidades y otros actores principales

Resultados

Resultado 1: El lanzamiento de una campaña en Honduras que genere una Agenda nacional común que incluya los compromisos, políticas y estrategias a realizarse en determinado tiempo.

Resultado 2: Amplia divulgación de las experiencias y avances de las campañas por medio del sitio web de FEMICA.

4.
Seguridad ciudadana

Diálogo sectorial sobre seguridad (actividad pendiente de asegurar financiamiento)
En 2004, con el apoyo del BID, USAID y las demás organizaciones que integran la Coalición Interamericana para la Prevención de la Violencia, se ha previsto organizar un Diálogo Sectorial para discutir y evaluar el papel que debe corresponder a los gobiernos municipales en materia de seguridad ciudadana.  Durante el evento, expertos en los temas presentarán estudios y ponencias que serán preparados expresamente para la reunión así como ejemplos de mejores prácticas elaborados por consultores especializados con amplia experiencia.  Adicionalmente, se ha previsto realizar acciones de seguimiento para capacitar y prestar asistencia técnica a municipios seleccionados en este tema.
Resultado esperado

El resultado esperado de esta actividad es la sensibilización de los actores locales y nacionales y la creación de una mayor conciencia sobre la importancia de aplicar nuevos enfoques y tratamientos sobre el tema de la seguridad ciudadana y de compartir responsabilidades entre los diferentes ámbitos de gobierno.
5.
Financiamiento

En esta área se prevé realizar tres actividades específicas: a) elaborar una base de datos sobre las fuentes de financiamiento disponibles; b) apoyar la aprobación de códigos tributarios municipales; y c) evaluar los sistemas de transferencias a los gobiernos locales; 

a)
Base de datos regional sobre fuentes de financiamiento

Objetivo

Este producto tiene como objetivo facilitar el acceso de los gobiernos locales a las fuentes de financiamiento internas y externas disponibles, mediante la creación de una base de datos regional y por país que contenga información detallada sobre las características y modalidades de cada una de las fuentes y los criterios, procedimientos y condiciones que deben cumplir las municipalidades para obtener los recursos.

Actividades

Las actividades previstas son:

· Identificar todas las fuentes de financiamiento internas y externas

· Recopilar la información pertinente

· Crear una base de datos de fácil utilización en el portal de FEMICA

· Establecer un servicio de atención a los usuarios

· Actualizar periódicamente la información

Resultado esperado
Una base de datos interactiva al servicio de los gobiernos locales del Istmo Centroamericano sobre las fuentes de financiamiento disponibles.

b)
Apoyo a la aprobación de códigos tributarios municipales

Objetivo

Con esta actividad se persigue contribuir a establecer regímenes tributarios municipales más modernos y adecuados a las necesidades de financiamiento de los gobiernos locales del Istmo. Los códigos debieran de comprender la configuración de los impuestos, tasas y contribuciones que deben ser parte de los sistemas de financiamiento local y también la normativa básica que apoye una administración y gestión eficaz de los tributos. 

Actividades

· Recopilar y analizar la normativa tributaria existente en Centroamérica

· Elaborar un modelo de código tributario municipal adaptado a la legislación constitucional vigente

·  Asesorar a las iniciativas de reforma tributaria municipal en la Región

Resultado esperado

Mediante la asesoría de FEMICA se espera contribuir a la aprobación de códigos tributarios municipales armonizados con la tributación nacional y que además de los objetivos de recaudación de ingresos suficientes contemplen las herramientas para apoyar políticas locales de ordenamiento territorial, regulación de los mercados de tierras, desarrollo urbano y otras.

c)
Estudio y propuestas para mejorar los sistemas de transferencias a los gobiernos locales

Objetivo

Esta actividad tiene por objetivo mejorar los sistemas de transferencias a los gobiernos locales, mediante la elaboración de un estudio comparativo de los sistemas que rigen en la Región. Sobre la base de ese estudio se busca evaluar las ventajas y desventajas de cada sistema nacional e identificar cuáles podrían ser las reformas que se debieran de introducir para que cumplan con los objetivos de desarrollo de los municipios y recomendar las modalidades y criterios que debieran de tener dentro de un proceso de descentralización. 

Actividades

· Coordinar con las asociaciones nacionales de municipios y las instituciones del gobierno central a cargo de los sistemas de transferencias

· Elaborar el marco conceptual del estudio

· Recopilar la información básica nacional y por municipios: legal, estadística y las prácticas efectivas

· Analizar los sistemas y determinar sus principales características

· Realizar simulaciones matemáticas con opciones alternas

· Elaborar un informe que contenga el resultado del análisis y las recomendaciones pertinentes

Resultados esperados
Los principales resultados del estudio consisten en una evaluación de los sistemas y prácticas de transferencias y la elaboración de recomendaciones para perfeccionarlos.

B.
Ejes Transversales

1.
Capacitación y asistencia técnica

a)
Elaboración de un Directorio Regional de Oferta de Servicios Técnicos a las municipalidades 

FEMICA diseñará y consolidará una base de datos que contenga información sobre instituciones consultoras y especialistas individuales con experiencia en temas relevantes para los municipios.  En tal sentido, se ha previsto la coordinación con las asociaciones nacionales y subnacionales, organismos y agencias cooperantes, institutos de fomento municipal y los propios municipios en la recopilación de la oferta de servicios de conformidad con la demanda y criterios definidos.  Esta información será facilitada y divulgada a través de los servicios informáticos (Portal) de la Federación.

Resultado esperado

Centroamérica cuenta con un Directorio de servicios técnicos municipales que es utilizado como una herramienta de información por los gobiernos locales para atender sus necesidades.
b)
Programa de capacitación sobre catastros (pendiente de aprobación por el BID)
En la IV Reunión de la Red Centroamericana de Legisladores de FEMICA, celebrada en septiembre de 2002 en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras, que contó con el apoyo de USAID, del Gobierno de la República de Honduras y del BID, se reunieron diputados, alcaldes y autoridades municipales, directores de registros públicos, directores de catastro, y otros funcionarios de los gobiernos nacionales, con el propósito de discutir sobre las políticas de administración territorial para el desarrollo y la gestión municipal.

En seguimiento a las conclusiones y recomendaciones de ese evento, en la XII Asamblea General Ordinaria de Alcaldes y Autoridades Electas de Centroamérica, en enero de 2003 en La Antigua Guatemala, se realizó una nueva presentación sobre los usos y aspectos utilitarios de un catastro multifinalitario  y las características generales de un sistema de información territorial para la gestión municipal, lo que determinó que los alcaldes acordaran emitir una resolución en la que se instruyó a la Dirección Ejecutiva de FEMICA para que realice las solicitudes y gestiones que correspondan a fin de que se brinde a los municipios de la región centroamericana capacitación y asistencia técnica en sistemas de catastro.  En cumplimiento de ese mandato FEMICA está realizando las gestiones pertinentes ante las autoridades del BID con el fin de que se pueda ejecutar un proyecto sobre ese tema.  Los términos de referencia de esa actividad están en proceso de elaboración e incluirán talleres nacionales de capacitación en el uso de los catastros.

2.
Sistematización y difusión de experiencias exitosas

En este eje transversal no se desarrollará ningún proyecto específico; sin embargo, los proyectos que se incluyen en este Plan de Trabajo contemplan numerosas actividades relacionadas con la sistematización y difusión de experiencias. Entre ellas la sistematización y difusión de experiencias municipales de gestión de riesgo, desarrollo económico local, seguridad ciudadana y otras.

3.
Promoción de tecnologías de información y comunicación
a)
Proyecto “Munet” con respaldo de  la Organización de Estados Americanos (OEA)

Objetivo general

Promover el desarrollo económico y social de los municipios de Centroamérica fortaleciendo su capacidad institucional mediante la incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación en la gestión municipal y en la prestación de los servicios locales.

Objetivos específicos
· Incorporar, en diferente grado según las características y necesidades de cada municipio, las TIC en las municipalidades de Centroamérica como mecanismo tanto de mejora de gestión como de fomento de la transparencia y la participación ciudadana.
· Capacitar a líderes políticos y funcionarios gubernamentales de los municipios de Centroamérica en los beneficios y las posibilidades de las TIC como herramientas de desarrollo, y en los elementos necesarios para el desarrollo de planes de gobierno electrónico a nivel local.
· Implementar soluciones de gobierno electrónico en los municipios de la región mediante la transferencia de mejores prácticas tanto regionales como extra-regionales, así como a través del establecimiento de alianzas con el sector privado.

Descripción de las actividades

· Componente Portal Municipal Interactivo

· Seleccionar dos municipios piloto en cada país.

· Realizar un diagnóstico de su situación respecto a la dotación y uso de las TIC en las diferentes entidades públicas locales. Esta herramienta de diagnóstico será migrada a formato en línea con el fin de facilitar su uso por parte de todas las municipalidades de la región que lo deseen.

· Realizar un taller regional de formación con los Alcaldes y los responsables de la implementación de programas de modernización y aplicación de TICs de cada municipalidad. “Gobierno electrónico: concepto, políticas y planes estratégicos”.

· Elaborar material de formación en línea a partir del seminario anterior, que permite una rápida expansión del programa a otros municipios.

· Diseñar un plan de gobierno electrónico en cada uno de los municipios piloto.

· Implementar un portal municipal con funcionalidades tanto informativas como interactivas que permita la comunicación en línea con las autoridades y la prestación de servicios en línea.

· Poner en línea dos servicios municipales de uso frecuente por parte de la ciudadanía.

· Activar y promover una funcionalidad dentro del portal municipal que permita a los ciudadanos transmitir sugerencias y quejas a los responsables municipales, así como evacuar consultas en línea.

· Componente Portal Regional de Adquisiciones 

· Elaborar un estudio del marco jurídico-institucional y de los procedimientos de contrataciones y adquisiciones de los gobiernos locales en los seis países del Istmo.

· Elaborar un directorio regional (base de datos) de proveedores y contratistas.

· Implementar un espacio virtual en el sitio web de FEMICA.

· Establecer criterios y estándares de operación y uso del portal.

· Promocionar el uso del servicio entre las municipalidades y los oferentes.

· Poner en funcionamiento el servicio 


Resultados esperados

El proyecto espera generar los siguientes resultados:

· En el componente de Portal Municipal Interactivo

· 24 líderes políticos formados en las posibilidades de las TIC como mecanismo de eficiencia y transparencia en la gestión municipal.

· 24 gestores públicos municipales formados en la aplicación de las TIC al funcionamiento de las administraciones públicas locales.

· 12 municipios piloto de Centroamérica diseñaron planes de gobierno electrónico.

· 12 municipios piloto de Centroamérica pusieron en funcionamiento portales municipales de gobierno electrónico con servicios públicos.

· ciudadanos de 12 municipios de Centroamérica, participan de la actividad pública municipal a través de las posibilidades de comunicación y transacción que ofrecen los portales municipales electrónicos.

· materiales digitales de diagnóstico y formación disponibles para facilitar una rápida expansión a otros municipios de Centroamérica.

· En el componente de Portal Regional de Adquisiciones

-
un portal regional de contrataciones y adquisiciones municipales creado y funcionando.

-
24 gobiernos locales participan en el sistema electrónico de contrataciones y adquisiciones.

Además de los resultados ya mencionados relacionados con la eficiencia y la transparencia en la gestión pública municipal, es importante resaltar que este proyecto dinamizará muchos otros de la región apoyados tanto por la OEA como por otros organismos internacionales, que se centran en la provisión de acceso a internet a través de telecentros comunitarios.

Este proyecto, a la vez que apoya a los gobiernos locales de Centroamérica en la incorporación de las TIC a su funcionamiento, les permite que actúen como verdaderos líderes de sus respectivas sociedades, mostrando a sus ciudadanos la importancia de las TIC como base del desarrollo de la comunidad y de las personas que la integran.

b)
Creación del Portal de FEMICA

Objetivo general

Crear la capacidad informática y de contenido en FEMICA para que pueda apoyar a los gobiernos locales a establecer sus propios grupos de trabajo y redes virtuales de intercambio para que los municipios tengan acceso a información de experiencias exitosas y buenas prácticas.

Objetivos Específicos

· Creación de un Portal en Internet para mejorar los servicios actuales en el sitio Web de FEMICA mediante sistemas basados en membresías

· Promoción del uso de herramientas de Internet para la gestión municipal
· Brindar capacitación a los gestores municipales mediante el uso de TICs.

Actividades

· Evaluar las necesidades en capacitación de las municipalidades de la Región

· Diseñar, codificar, implementar y probar un sistema de membresías en Internet

· Diseñar, codificar e implementar servicios en línea para el Portal de Internet

· Establecer un sistema de membresías y sistema de servicios en línea
Resultados esperados

Un Portal de Internet en FEMICA que atienda las necesidades de servicios de los gobiernos locales que puedan cubrirse por medio del uso de herramientas informáticas.

c)
Participación en el proyecto piloto Met@logo con el apoyo de la Unión Europea y GTZ

Este proyecto será coordinado por la GTZ y tiene un carácter regional (latinoamericano).  FEMICA forma parte de las instituciones asociadas, junto con FLACMA, UDLA (Universidad de Las Américas), Transparency International (Alemania) y otras.  En Centroamérica el proyecto será implementado en ciudades de Honduras.  El sistema que será implementado está basado en un servidor accesible por Internet y administrado por un proveedor de servicios de aplicación local.  El servidor alberga a un número de portales electrónicos de gobiernos locales y establece una conexión vía una red de arquitectura interpares con otros servidores Met@logos.

Objetivo general

Mejorar las capacidades de comunicación y cooperación en ciudades de tamaño mediano y las pequeñas y medianas empresas (PYMES) ubicadas en los municipios, mediante el uso de las TICs.

Objetivos  específicos
· Crear y mantener portales en dos o tres gobiernos locales seleccionados de Honduras, accesibles por Internet a través de un sistema simple y amigable llamado “meta-e-gobierno local”. 

· Crear una metodología replicable de implementación de servicios de gobierno electrónico a nivel local.

Actividades

· Definir los requerimientos de los usuarios en los distintos niveles 

· Organización de talleres con los grupos de usuarios

· Analizar los procesos de negocios de las PYMES

· Implementar técnicamente la infraestructura

Resultados esperados

Resultado 1:
Portales de demostración desarrollados en gobiernos locales, adaptados a los requerimientos de los municipios y a las limitaciones organizacionales, legales, tecnológicas y de infraestructura, y posibilidad de replicarlos a nuevos municipios.

Resultado 2:
Servicios desarrollados del gobierno local orientados a las necesidades específicas de las PYMES.

4.
Gestión del conocimiento

Proyecto de Gestión del Conocimiento con el respaldo de GTZ

Objetivo general (superior)

El objetivo superior del proyecto está enfocado al fortalecimiento de los procesos de descentralización y de desarrollo local en América Latina para contribuir a una reducción de la pobreza, al desarrollo económico local, a la prevención de desastres y a la protección del medio ambiente.

Objetivo específico

Se espera que los actores claves involucrados en los procesos de descentralización y de desarrollo local (asociaciones municipales, entes estatales, ONGs, asociaciones del sector privado) aprovechen los conocimientos generados y experiencias aprendidas a nivel regional para su propia gestión y actuación.

Resultados esperados

· En fortalecimiento del diálogo político
Resultado 1: El contenido, los procedimientos y las metodologías de monitoreo de los procesos de descentralización y de desarrollo local, así como la elaboración de propuestas estratégicas y de políticas concertadas, son desarrolladas y aplicadas en ámbitos regionales y nacionales.

Dentro de este resultado los productos prioritarios son: a) la constitución e implementación de un observatorio para monitorear los procesos de descentralización y desarrollo local; b) el apoyo a las alianzas en torno a movimientos municipalistas; c) el reconocimiento de los intereses municipales en el marco de las estrategias nacionales de descentralización; y d) apoyar a FEMICA a una mejor inserción en los espacios internacionales.  

· En gestión de conocimiento y aprendizaje en redes (intermunicipal)

Resultado 2: Las capacidades técnicas y de gestión de las municipalidades centroamericanas, así como las estructuras organizacionales de la sociedad civil han sido fortalecidas para el desarrollo local participativo y la gestión local de riesgo y han sido evaluados, desarrollados, diseminados y aplicados en el ámbito regional.

En términos concretos comprenderá: a) el establecimiento de sistemas interactivos en el portal web de FEMICA para prestar asistencia técnica a los municipios; b) establecer canales para conectar las demandas locales con la información existente; y c) promover la cooperación intermunicipal sobre la base de la difusión de buenas prácticas de gestión municipal, entre municipalidades y asociaciones.

· En Fortalecimiento institucional sistémico
Resultado 3: La capacidad política y técnica de las asociaciones municipales centroamericanas, se han fortalecido para representar eficientemente los intereses locales en procesos de descentralización y desarrollo local en Centroamérica y poner a su alcance una gama de ofertas orientadas a las demandas locales.
Incluye cuatro productos específicos: a) la preparación de estudios y diagnósticos de las capacidades de las instituciones vinculadas al desarrollo local (FEMICA y asociaciones nacionales) y la elaboración de propuestas para implementar nuevas estructuras funcionales; b) preparación de un estudio sobre la sostenibilidad financiera de las asociaciones;  c) la formulación de estrategias más efectivas de comunicación; y d) intercambio de experiencias entre FLACMA y FEMICA.
5.
Diseño, desarrollo y aplicación de sistemas de indicadores de desempeño municipal
a)

Proyecto piloto de Sistema de Indicadores de Desempeño Municipal (SIDEMU) con el respaldo del Banco Interamericano de Desarrollo, BID

Objetivo general
El objetivo principal de este proyecto es responder a la demanda de un sistema básico de indicadores de desempeño municipal (SIDEMU) que permita medir, comparar, y tomar acciones correctivas encaminadas a mejorar la gestión de las municipalidades participantes. Asimismo, tiene como objetivo generar información de utilidad para mejorar los servicios de capacitación y asistencia técnica destinada a las municipalidades; apoyar a la diseminación y adopción de  buenas prácticas municipales y fortalecer a las entidades participantes en materia de medición del desempeño.

Objetivos específicos

· Diseñar y desarrollar un sistema de indicadores de desempeño municipal que comprenda un conjunto no mayor de 50 indicadores en cinco áreas: a) finanzas, b) administración y gestión de recursos humanos, c) planificación del desarrollo municipal, d) gestión de los servicios, y e) medio ambiente y recursos naturales.

· Implementar y evaluar el sistema al nivel municipal, nacional, y sub-regional en cuatro países de la región: Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, en un mínimo de 30 municipalidades.
· Contribuir a que las entidades nacionales de fortalecimiento municipal puedan mejorar sus servicios de capacitación y asistencia técnica sobre la base de la información provista por el SIDEMU, y que cuenten con un sistema replicable en otros municipios
· Fortalecer a FEMICA como una institución proveedora de información y diseminadora de buenas prácticas municipales en la región.  

Actividades

En la etapa de diseño se realizarán, entre otras, las siguientes actividades: 
· Determinar las necesidades de información sobre el desempeño municipal por parte de las entidades participantes en el proyecto.
· Determinar el conjunto de indicadores que serán incluidos en el SIDEMU.

· realizar un diagnóstico de los sistemas de indicadores municipales usados en los cuatro países participantes en el sistema

· Elaborar un diagnóstico de la capacidades informáticas para la implementación del SIDEMU

· Elaborar las especificaciones técnicas e informáticas del sistema

· Elaborar manuales y estatutos, y 

· Diseñar la encuesta para la captura de la información en los municipios participantes. 

Una vez implementada la etapa de diseño se procederá al levantamiento de información, la construcción  de la base de datos, el establecimiento de la línea de base, la instalación del sistema en un primer grupo de entidades participantes, y la realización de pruebas y ajustes a la aplicación informática.  

La etapa de implementación del sistema incluye las actividades siguientes:

· Prestar asistencia técnica para la implementación del SIDEMU hasta llegar a un mínimo de 30 municipalidades (incluidos los municipios participantes en la etapa de diseño y desarrollo). Específicamente para: (i) recolectar información y alimentar el sistema; (ii) instalar, manejar y realizar el mantenimiento del software y la base de datos en las entidades participantes; (iii) capacitar a los técnicos y ejecutivos municipales en el uso de los indicadores de desempeño incluidos en el SIDEMU; (iv) mejorar la  capacidad de procesamiento, monitoreo, análisis y elaboración de informes sobre el desempeño municipal en todas las entidades participantes; y (v) mejorar los servicios de capacitación en las áreas que, mediante el SIDEMU, se hayan identificado como de mayor debilidad municipal. 

· Realizar un foro regional para que las entidades participantes intercambien y discutan los resultados y lecciones aprendidas en el uso del SIDEMU.  En este foro se invitará a las entidades de desarrollo municipal de los otros países de la región centroamericana para mostrar los resultados de SIDEMU y,  eventualmente, contribuir a que el sistema sea adoptado también por otros países.

· Publicar un informe de resultados del SIDEMU.

· Evaluar el proyecto en su conjunto. 

Resultados esperados

Resultado 1:
Un sistema de medición del desempeño municipal instalado y funcionando en un primer grupo de municipalidades, las entidades nacionales participantes; y en FEMICA.

Resultado 2:
Los gobiernos municipales que adopten el SIDEMU contarán con información que les permitirá medir, comparar, y tomar acciones correctivas encaminadas a mejorar su desempeño  institucional  en sus principales áreas de responsabilidad. 

Resultado 3:
La entidades nacionales responsables por el fortalecimiento municipal identificarán las áreas en que se registran las mayores debilidades y orientarán mejor sus servicios de asistencia técnica y capacitación municipal.  Adicionalmente, estas entidades contarán con información valiosa para el diseño e implementación de las políticas nacionales de desarrollo municipal  y descentralización, a la vez que podrán tener acceso a experiencias útiles para  el diseño  de sus programas  de fortalecimiento municipal. 

Resultado 4:
FEMICA podrá brindar información municipal comparable regionalmente; diseminará buenas prácticas en materia de gestión municipal; (iii)  mejorará su capacidad para asesorar a las asociaciones municipales, institutos de fomento, y otras entidades nacionales en el desarrollo de instrumentos de medición del desempeño municipal; y (iv) contará con información esencial para promover el diálogo y discusión sobre temas de desarrollo municipal y descentralización. 
b)
Organización de la XI Reunión de la Red por la Descentralización y el Desarrollo Municipal (esta actividad no cuenta con financiamiento asegurado)
En 2004 FEMICA ha previsto organizar una reunión de la Red por la Descentralización y el Desarrollo Municipal en torno al tema central: “Los sistemas de indicadores de desempeño municipal en los Gobiernos Locales”.  Durante el evento, expertos y autoridades locales presentarán ponencias que serán preparados expresamente para la reunión así como ejemplos de mejores prácticas en municipios de la Región y de América Latina.  Principalmente, se presentarán los resultados del proyecto piloto SIDEMU.  
Objetivo

El objetivo de la XI Reunión de la Red consiste en promover el uso generalizado de los sistemas de indicadores de desempeño en los gobiernos locales de Centroamérica como herramienta para mejorar los servicios locales, lograr una mayor transparencia de las administraciones y en general aumentar la eficacia de la gestión local.
Actividades

· Formular propuesta y gestionar financiamiento ante cooperantes
· Planificar y coordinar la reunión con las entidades participantes
· Promover el evento: divulgación e invitación a través de las asociaciones nacionales de municipios, ministerios de hacienda y finanzas, contralorías, organizaciones de la sociedad civil, centros académicos, alcaldes instituciones gubernamentales y no gubernamentales y otros
· Seleccionar e invitar a los ponentes y moderadores
· Organizar los aspectos logísticos en la ciudad sede que sea seleccionada
· Editar, publicar y distribuir las ponencias y el material a ser presentado en la reunión
· Editar y publicar la memoria (ponencias) de la Reunión
· Difundir los resultados del evento en el sitio web de FEMICA
· Realizar las actividades de seguimiento acordadas en la Reunión de la Red
Resultados esperados

Se pretende promover un intercambio de experiencias sobre el tema y establecer consensos entre los participantes sobre un Plan que contenga acciones concretas para impulsar la utilización de indicadores de desempeño en las municipalidades, en particular sobre la transparencia y probidad, así como los mecanismos y modalidades que  se requieren para implementarlo.
C.
Otros Proyectos y Actividades
1.
Programa Global para la Promoción de la Mujer en la Toma de Decisiones a Nivel Local apoyado por IULA
Este programa de cobertura mundial es promovido por la Unión Internacional de Autoridades y Gobiernos Locales (IULA) y financiado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos.  Su objetivo fundamental es promover la representación equitativa de la mujer en la toma de decisiones en los gobiernos locales y el enfoque de género en la formulación de políticas y prestación de servicios de las municipalidades.  El programa global comprende cuatro componentes: a) determinar la situación de las mujeres en los gobiernos locales; b) compartir información y herramientas; c) desarrollar la capacidad de trabajo en materia de género de las asociaciones de gobiernos locales; y d) fortalecer el cabildeo y crear alianzas.  En su carácter de sección regional de IULA, FEMICA implementará este programa en los seis países centroamericanos.
Resultados esperados

El programa para el Istmo Centroamericano incluirá los siguientes resultados:

· el desarrollo de un diagnóstico inicial de la situación de la mujer en las municipalidades; 
· recopilar y evaluar las herramientas existentes de sensibilización y capacitación en materia de género; 
· organizar talleres de capacitación para las asociaciones nacionales de municipios;
· crear una página de Internet sobre el tema de género en el sitio web de FEMICA y desarrollar un foro virtual sobre la situación, obstáculos y potencialidades de la participación de la mujer en los gobiernos locales centroamericanos. 

2.
XIII Congreso Anual Centroamericano de Alcaldes

En enero de 2004 se espera realizar el XIII Congreso Anual de FEMICA, durante el cual se evaluará la situación de los municipios en cada uno de los países de la Región y se presentará la memoria de labores de 2003 y otros informes de la Federación. Como parte de las actividades del Congreso, se llevará a cabo la asamblea centroamericana de alcaldes y autoridades electas para elegir la Junta Directiva del período 2003-2004.

3.
Publicaciones de FEMICA
Durante 2003-2004 se ha previsto la edición de seis publicaciones: 
· las memorias de la VIII, IX y X Reuniones de la Red por la Descentralización y el Desarrollo Municipal organizadas en la Ciudad de La Antigua Guatemala en 2001, 2002 y 2003 respectivamente; 
· la memoria de la IV Reunión de la Red de Legisladores celebrada en Honduras en 2002; y 
· las ediciones Nos. 10 y 11 de la Revista anual de FEMICA. La Revista es uno de los productos tradicionales de FEMICA que trata sobre temas relevantes para el sector municipal centroamericano. Para 2003 y 2004 se ha previsto continuar con esta actividad y publicarlas en los meses de noviembre para que coincida con la organización de las reuniones de la Red Centroamericana por la Descentralización y el Fortalecimiento Municipal.
Adicionalmente, se continuará editando mensualmente el boletín electrónico “Femica en Contacto”.

4.
Actividades de representación de los municipios centroamericanos


· Representación del sector municipal en las actividades del Sistema de Integración Centroamericana
Como integrante del Consejo Consultivo del Sistema de Integración Centroamericana (SICA), actualmente desempeñando el cargo directivo de Fiscal, FEMICA tiene relación directa con las secretarías técnicas especializadas en la Región con el propósito de apoyar al sector municipal en el abordaje de políticas y estrategias vinculadas al cumplimiento de los mandatos presidenciales suscritos en las Cumbres de Presidentes de Centroamérica. En consecuencia, se mantiene una comunicación constante con el Consejo de Integración Social (CIS), la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD), la Secretaría de Integración Económica Centroamericana (SIECA), el Comité Regional de Recursos Hidráulicos del Istmo Centroamericano, el Centro de Coordinación para la prevención de los Desastres Naturales en América Central (CEPREDENAC) y otras.
· Actividades de representación en IULA y la nueva Organización Mundial de Gobiernos Locales y Ciudades Unidas
FEMICA es miembro de la Unión Internacional de Autoridades y Gobiernos Locales (IULA), la asociación de gobiernos locales más antigua y más grande del mundo, constituyendo la sección regional para Centroamérica desde 1996.  Por tanto, se prevé potenciar y consolidar la relación con esa organización mundial y con la organización que la sustituirá, mediante el desarrollo de una estrategia de comunicación, así como divulgar y desarrollar sus programas en la Región.  Además, se prepararán documentos de posición de FEMICA con relación a los diferentes programas y actividades de esa institución.

Desde hace algunos años IULA se encuentra inmersa en un proceso de fusión con la Federación Mundial de Ciudades Unidas, FMCU, con vistas a formar a partir de enero de 2004 una única organización mundial en representación de los gobiernos locales.  De acuerdo con los estatutos de la nueva organización, FEMICA continuará ostentando la categoría de sección regional.
· Otras organizaciones

FEMICA forma parte de otras organizaciones y comités internacionales en los cuales representa y promueve los intereses de los gobiernos locales de la Región.  Entre ellos:
· Consejo Internacional para Iniciativas Ambientales Locales (ICLEI)
· Comité Regional de Acción para las Campañas Mundiales de Seguridad en la Tenencia de la Vivienda y una Mejor Gobernabilidad Urbana, de UN-HABITAT
5. Plan de sostenibilidad financiera de FEMICA
FEMICA ha asignado una alta prioridad a la formulación e implementación de de una estrategia que impulse su sostenibilidad financiera en 2003-2004. Si bien es cierto que FEMICA tiene una estrategia institucional que le ha permitido diversificar de manera considerable sus fuentes de cooperación e ingreso, se reconoce que ésta no ha alcanzado hasta ahora plenamente sus objetivos. Por tal razón se ha decidido contratar los servicios de un consultor que la provea de un enfoque más empresarial, distinto al que tradicionalmente aplican las entidades de servicio público.  Esta orientación hacia la sostenibilidad financiera debe de armonizarse y estar de acuerdo con las demandas de servicios que le imponen la propia agenda municipal de Centroamérica y también la relación estrecha que ha logrado desarrollar con las instituciones cooperantes internacionales.
Se espera que esa estrategia de sostenibilidad financiera permita generar recursos propios que complementen los que ya han sido comprometidos por USAID, BID, OEA, GTZ, y IULA, así como otros recursos que son considerados necesarios y que habrá que negociar para hacer factible lograr los productos y resultados contemplados en este Plan de Trabajo de FEMICA para 2003-2004.

� El caso más reciente fue la elección directa de los alcaldes en Costa Rica por primera ocasión, que se realizó en diciembre de 2002.


� En Centroamérica el factor determinante para que las asociaciones municipales puedan desarrollar una capacidad propia y presten los servicios que demandan sus miembros ha sido la creación de una fuente de recursos suficiente y permanente, basada en una alta proporción en los sistemas de transferencias del gobierno central.


� Además de las asambleas legislativas o congresos nacionales no existen otros foros que tengan la potencialidad o las oportunidades que tienen las asociaciones de municipios para promover la madurez democrática en la Región.


� En América Latina solamente dos entidades tienen la categoría de sección regional de IULA: FEMICA para Centroamérica y FLACMA que representa algunas asociaciones de municipios de América del Sur.


�  El desarrollo local se considera también el resultante de la capacidad de una comunidad de utilizar su potencial comprometiéndose en procesos de cambio estructural de la economía local. 


� Este proyecto denominado “Manejo de Servicios Ambientales para Poblaciones Vulnerables en Ciudades de América Central”, surgió como una iniciativa del Secretariado de Manejo del Medio Ambiente para América Latina y el Caribe (SEMA) y su financiamiento fue gestionado en forma conjunta por FEMICA y aprobado por el BID. La ejecución del Proyecto se iniciará en el segundo trimestre de 2003.


� La Coalición está integrada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Mundial (BM), la Organización Panamericana de la Salud (OPS), UNESCO, los Centros para el Control de Enfermedades de los Estados Unidos (CDC), la Organización de Estados Americanos (OEA) y USAID.


� Estos lineamientos forman parte de las conclusiones que se alcanzaron en la IV Reunión de la Red Centroamericana de Legisladores de FEMICA, celebrada del 24 al 26 de septiembre de 2002, en Tegucigalpa, Honduras.


� Este proyecto tendrá una cobertura latinoamericana.  La responsabilidad de su ejecución se dividirá en dos áreas: FLACMA participará por América del Sur y FEMICA por el Istmo Centroamericano.  Como parte de los arreglos institucionales se ha previsto que algunas de las actividades contarán con el apoyo técnico de FLACSO.
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